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APRUEBA GONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA CAROLINA
CAMPOS MARTINEZ

DECRETONO 3847
GHILLAN VIEJO, [l 9 JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece Ia forma de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
No 200 de fecha 1610612015 del Director de Planificación y autorizada por el Sr.

Alcalde.
2.- El Decreto alcaldicio No 6937 que aprueba

programa Apoyo a la ParticipaciÓn Ciudadana.

3.- El contrato de prestación de servicios de
Doña Carolina Campos Martinez, aprobado por el decreto No 2624 de|1210512015.

4.- El Certificado de la Directora de
Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
l.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Doña Carolina Campos Martínez, Rut: 15.169.907-3 quien desempeñara
las tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de
acuerdo al Programa de Apoyo a la Participación Ciudadana.

acuerdo al punto
Municipal Vigente.

2.- PAGUESE Un honorario mensual, de
tercero del contrato de prestación de servicios del presupuesto

3.- tMP
cuenta 21.04.004 por un monto de $ 500.
Vigente.
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CONTRATO DE PRESTAC]ON DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 01 de Julio de 2015, entre la llulre Munic¡palidad de Chillán Viejo, RUT N'69.266.500-7,
Persona Juríd¡ca de Derecho Público; Representada por su Alcalde don Felipe Aylw¡n Lagos, Cédula
Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos domlc¡liados en calle Senano N" 300 Comune de Chillán
Viejo; y por olra parte don(ña) Carol¡na Campos Martínez, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 15.169.907-3,
nacionalided Ch¡lena, fecha de nacim¡ento 12 de jul¡o de 1981, elado civ¡l soltera, profesión Asistente Social,
domiciliado/a en Calle 4 Pon¡ente No 1132, Villa Ríos del Sur, comuna de Ch¡llán Viejo, se ha conven¡do el
siguiente contralo de Preslación de Servicios.

PRIMERO: La lluslre Municipalidad de Chillán Mejo, t¡ene la neces¡dad de contratar los servic¡os de una
persona, para que realice las funciones de:
1. coordinac¡ón de la oficina munic¡pal de jóvenes de la comuna.
2. lmplementar acclones, lalleres y escuela de liderazgo con jóvenes de la comuna.
3. Actual¡zar registro de organizaciones juven¡les ex¡stentes y la creación de nuevas organizaciones.

De acuedo al Programa Apoyo a la Partic¡pación Ciudadana, aprobado por Decreto Alcald¡c¡o N'6937.

Seoundo: Por lo señalado en el punlo anterior la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, viene en contratar los
serv¡cios de don(ña) Carolina Campos Martínez, los que realizará en la Dirección de Desanollo Comunitario,
ub¡cada en lgnacio Senano N'300.

Don(ña) Carol¡na Campos Martínez, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta cláusula, en une
jornada de 44 horas semaneles, distribu¡das de la siguienle manera:
Lunes a Jueves desde las 08:15 a 17:30 horas.
V¡emes desde las 08:15 a 16:30 horas.

Se designa como encargado de Control de las actividades y Asistenc¡a al Servic¡o a la Diredora de Desanollo
Comunitario o qu¡én la subrogue, quién deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a don(ña) Carolina Campos Martínez, la suma de $500000, (Qu¡nientos m¡l
pesos) mensuales, impuesto inclu¡do, por los servic¡os prestados, dentro de los c¡nco últimos días háb¡les del
mes respectivo, elo, contra presentación de lnforme de Actividades D¡arias, Boleta de Honorar¡os y
Certif¡cado de Cumplimiento de le Directora de Desanollo Comunitario o qu¡en lo subtogue.

ggallg: Las partes dejan claramente eslablec¡do, dado el cerácler de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que se otorgan a la Municipal¡dad por el
Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Carol¡na Campos Martínez, no tendrá la calidad de
funcionario Munic¡pel, así mismo no será responsabil¡dad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y
otro, que le acontezce en el desempeño de sus func¡ones, pero s¡ estará afecto a la probidad administrativa
establecida en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la
Adm¡nistración del Elado.

Qu¡nto: El presente contrato se ¡n¡ciará el 01 de Julio de 2015 y mienlras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 31 de D¡c¡embre de 2015.

§gxtg: Se de,a constanc¡a que el pre§ador de seNicios declara eslar en pleno conocim¡ento de la Ley N.
20.255, y de las obligac¡ones que dicha norma le impone.

SéDt¡mo: lnhabil¡dades e lncompat¡bilidades Adm¡nistrativas: El Prestador de Setuidos a través de
declaraciÓn jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhabilidades e lncompat¡bilidades establecidas en
el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ce Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del
Eslado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por lerceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas unidades
tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Chillán de Mejo.
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Tener lit¡g¡os pendientes con la Munic¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y
segundo de af¡nidad inclusive.

lgual proh¡bición regirá respeclo de los d¡reclores, administradores, representantes y socios titulares del diez
por cienlo o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones
v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tr¡butarias mensuales o más, o litigios pend¡entes, con el
organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguin¡dad y segundo de
afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios direcl¡vos de la Municipal¡dad de Chillán
V¡ejo, hala el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente, ¡ncluslve.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohib¡ciones: Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Serv¡cios ut¡l¡ce su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para
los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Munic¡palidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de Servicios, así
como en caso que él no desee conl¡nuar preslando sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera
de las partes comunique a la otra su dec¡s¡ón, sln que ex¡s1a el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna,
reservándose la Mun¡cipalidad el derecho a poner término por ant¡cipado de este contrato en forma unilateral
en cualquier momento y sin expres¡ón de causa.

Déc¡mo: Las partes convienen que en el evento que don(ña) Carolina campos Martínez, deba ausentarse de
la ciudad por motivos de ejecutar alguna mis¡ón encomendada, tendrá derecho al viático que corresponda á
los func¡onarios Grado 12 de la EMS para el cumplimiento de su comet¡do más devolución de pasajes o
combustible. Don(ña) Carolina Campos Martínez, tendrá derecho a 08 días equivalentes a feriado legal, al
uso de licencias médicas, pre y post natal, y a la cancelación de bono de Fiestas Patrias y Nav¡dad, de
$30.000.- cada uno, sin que esto s¡gnif¡que apl¡car a su persona los preceptos estatularios que son propios de
los func¡onarios mun¡cipales.

Décimo Pr¡mero: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Ch¡llán Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ordinarios de Justic¡a.

Décimo Seoundo: La personería de don Fel¡pe Aytwin Lagos, para actuar en representac¡ón de la llustre
Munic¡palidad de chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N" l1 de fecha 30 de Nov¡embre de 2012 del
Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Déc¡mo Tercero: El presente conlrato se f¡rmará en cuatro ejemplares igualmente auténticos quedando tres
cop¡as en poder de la llustre Municipalidad de Ch¡llán
Serv¡cios.

En señal de aprobación pera constanc¡a f¡rman:
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